
Año 1906,.—Número 12. Lunes 16 de Enero Página 46

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
AK»MS9eSaiB»K

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
«^aw»gaaasB»Tií«aa..y*'"™'™***^*^*' '' *'■-»-«

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas. ■
Trimestre6 id. !

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícído l.° dél Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DÉ SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

LH’a.xte oí^.dshl

fSSSMNGIA 051 COMO B5 «IBM.

SS. MM. el Rey y su Au- । 
gusta Madre y Real Familia j 
(Q. D. O.) continúan en esta | 
Corte sin novedad en su im- | 
portante salud. í

(Q-aceía del 13 de Enero de 1905.) 1

ffliNim«
SHISTERIO DE Li GOBERNAM.

PROTECTO DE RKUKIITÍ 
ái Islilla sanitaria de los animales doméstieos.

CAPITULO XI
RABIA

Art. 163. Cuando en una po-: 
blacion se confirme un caso de 
rabia canina, el Gobernador civil 
declarará aquélla en estado de 
infección, y si de los anteceden
tes recogidos resultare alguna j 
probabilidad de que el perro ra- ? 
bioso hubiera mordido á otros 
animales extraños á la localidad 
infectada, las medidas que la de
claración lleva consigo se harán 
extensivas á aquellos otros pun
tos que se puedan considerar co
mo contaminados.

Todos los perros comprendidos 
en el perímetro declarado infecto 
serán retenidos y atados en el 
domicilio de su dueño, no permi
tiéndose la circulación por la vía 
pública más que á aquéllos que

vayan provistos de bozal y con f Art. 166. La declaración da 
collar portador de una chapa me- j infección será levantada cuando 
tálica en la que estén inscrip- ' se compruebe que han transcu
tos el nombre y apellidos y el Í rrido cuatro meses sin que se ha- 
domicilio del dueño. Asimismo ¡ ya presentado ningún nuevocaso
llevarán la medalla que acredite 1 de rabia, 
que su dueño ha satisfecho al Í Art. 167. 
Municipio los derechos del arbi
trio sobre los perros.

Los gatos serán secuestrados.
Los perros que circulen por la 

vía pública desprovistos de bozal, 
collar y medalla serán captura
dos ó muertos por los agentes de 
la Autoridad.

Í Art. 164. Todo animal rabio- 
j so, así como los perros, gatos y 
Lcerdos mordidos por otro atacado 
! de la misma enfermedad, aun 
1 cuando en ellos no haya manifes- 
; taciones rábicas, serán sacrifica

dos inmediatamente. Aquellos de 
los que sólo se tenga sospechas 
de haber sido mordidos, se les
secuestrará y quedarán bajo la 
vigilancia sanitaria durante tres 
meses.

Los animales herbívoros mor
didos por otro animal rabioso 
serán secuestrados durante tres 
meses, á no ser que el dueño 
prefiera someterlos al tratamien 
to antirabico, en cuyo caso se 
les dará de alta un mes después 
de terminado el tratamiento.

Los solípedos y grandes ru 
miantes destinados al trabajo 
pueden continuar prestando ser
vicio, á condición de que los pri
meros vayan siempre provistos 
de bozal.

Art 165. Cuando un perro 
haya mordido á una ó más perso
nas y se Venga sospecha de que

1 pueda estar rabioso se le recono- 
cerá y someterá por espacio de

I
ocho días á la vigilancia sanita- 
ria.. Los gastos que se irroguen i zoótioas de esta enfermedad se 
serán de cuenta del propietario. Í aplicarán las siguientes medidas:

Todo perro vaga-
bundo ó de dueño desconocido, 

1 así comó aquellos otros que cir- 
Í calen por por la vía pública sin 
1 los requisitos mencionados en el 
1 art. 163, serán recogidos por los 

■ agentes de la Autoridad y condu- 
i cidos á los depósitos del Munici 
i pio. Si en el espacio de tres días 
i no se presentare persona alguna 

á reclamarlos, serán sacrificados 
ó destinados á los establecimien
tos de enseñanza ó de investiga
ciones científicas.

Si los perros portadores de co
llar fueran reclamados y recogi
dos por sus dueños, éstos abona
rán los gastos de conducción, ali
mentación y custodia fijados por 

i el Alcalde, más una multa que 
í no bajará de 5 pesetas. Todo pe- 
1 rro que no se halle provisto de 
• collar será considerado, para los 
? efectos de este reglamento, como 
■ vagabundo.
‘ Art. 168. La carne de los ani

males, muertos de rabia, la de los 
sacrificados en el curso de la en- 

í fermedad y de los considerados 
como sospechosos por haber sido 

* mordidos por un animal rabioso, 
será decomisada ó inutilizada to 
talmente. La piel de estos ani 
malos puede ser aprovechada 

í después de haberla desinfectado.

CAPITULO XII
FIEBRE TIFOIDEA DE LOS SOLÍPEDOS

Pneiitnoma infecciosa ó influenza
Art 169. En las formas épi-

«) Separar inmediatamente 
los animales sanosde los enfermos. 

§) Limpiar y desinfectar la 
caballeriza, destruyendo los es
tiércoles y objetos de poco valor.

c) Los animales separados del 
foco de infección serán cololíados 
en las mejores condiciones hi-- 
giénicas posibles y sometidos á 
la vigilancia sanitaria durante 
quince días.

d} Cuando haya desaparecido 
la enfermedad,la caballeriza ocu
pada por los enfermos será de 
nuevo desinfectada, empleando 
para ello el agua hirviendo y 
después soluciones antisépticas 

3 para el lavado de las paredes, pe- 
1 sobres, vallas, suelo, etc.

g) La medida indicada en el 
1 párrafoanteriorsecumplimentará 
j ocho días después de la curación 
■ del último enfermo, y sólo en- 
; toncos se levantará el estado de 
j infección, permitióndose desde 
j este momento la repoblación de 
j la caballeriza.
h CAPÍTULO XÍII

• PASTEÜEOLOSIS DE LOS ORANDES Y
1 PEQUESTOS ANIMALES

Art. 170. Comprobada oficial
mente la existencia de esta enfer
medad se aplicarán las siguien- 

• tes medidas:
j <i) Aislamiento de los anima

les enfermos y sospechosos, man
teniéndolos con alimentos de 
buena calidad procedentes de re
giones no infectadas, dándoles á 

. beber agua pura.
' (í>) Si el ganadero prefiere 

trasladar su ganado á sitio ele
vado* y sano se tolerará la emi
gración.

c) A los pastos, arroyos y 
1 charcas que se consideren conta- 
f minados, se prohibirá que ten-
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gari acceso hasta que se hayan 
saneado.

¿Z) Los establos, apriscos, etc., 
en donde se haya acanionadoá las 
reses enfermas y sospechosas se
rán objeto de gran limpieza y fre
cuente desinfección. Los estiér
coles y restos alimenticios que 
de elllos se extraigan, serán que
mados ó enterrados previa desin
fección.

e) Queda prohibida la repo
blación de los establos, apriscos, 
etc., hasta que no se haya levan
tado la declaración de infección 
y desinfectado escrupulosamen
te las habitaciones objetos en 
ellas contenidos.

f} Se levantará la declaración 
de infección quince días después 
de curado el último enfermo y 
previas las formalidades señala
das en este reglamento.

Art. 171. La carne proceden
te de animales que hayan muer
to á consecuencia de la pasteure- 
losis, será decomisada totalmente 
ó inutilizada para el consumo.

Cuando los enfer35Os hayan sido 
sacrificados al principio de la do
lencia y las carnes no presenten 
señales de fiebre ni de caquexia 
ni de ninguna otra complicación 
grave, se permitirá que sean 
destinadas al consumo público. 
En este caso las vísceras serán 
destruidas.

Art. 172. La pastereulosis del 
cerdo red-ama las mismas medi
das que el mal rojo y la pneu
moenteritis.

CAPITULO XIV

CÓLERA Y DIFTERIA DE LAS AVES

Art. 173., Cuando cualquiera 
de estas dos enfermedades aparez
ca en un corral y el dueño se nie
gue á sacrificar todas las aves que 
contenga, se las secuestrará in
mediatamente.

Art. 174. Si la enfermedad 
fuera la difteria, se prohibirá que 
en el lugar del secuestro penetre 
otra persona que la encargada de 
cuidar á los animales, procuran
do ésta desínfectarse las manos 
cada vez que con ellos haya teni
do contacto, á fin de evitar así 
las posibilidades del contagio.

Art. 175. En los casos de dif
teria, así como en los de cólera de 
las aves, se tendrán cerrados los 
palomares mientras dure la epi
zootia, á fin de que las palomas 
no puedan contagiarse ni propa
gar la enfermedad.

Art. 176. Durante la epizotia, 
sa desinfectarán los locales ocu
pados por los enfermos, y, cuan
do aquélla termine, se hará la 
limpieza y nueva desinfección de 
los locales y de los objetos conte
nidos en ellas, según técnica, que 
se expondrá en el anejo 2.” Quin
ce días después se levantará la 
declaración de infección. ‘

Art. 177. Las carnes proce
dentes de las aves que hayau 
muerto á consecuencia de la en
fermedad serán inutilizadas para

el consumo. Las procedentes de . 
las sacrificadas por el sólo hecho ’ 
de haber tenido contacto con las j 
enfermas se estimarán como salu- ¡ 
bres y se permitirá su venta. |

Art. 178. Cuando se presen- i 
ten á la importación aves ataca- i 
das de cualquiera de las enferme- ! 
dades mencionadas serán sacrifi- 1 
cadas inmediatamente, y las que 
con ellas hayan estado en contac
to, rechazadas.

CAPÍTULO XV
TRIQUINOSIS Y CISTIOERCOSIS

Art. 179. Cuando se diagnos- j 
tique alguna de estas en fermeda- 
des parasitarias se hará la corres
pondiente denuncia y se tomarán 
las medidas que á continuación 
se expresan:

a) Someter á la observación 
y vigilancia sanitarias las cochi
queras, corrales, etc., en donde 
permanezcan los animales que 
han convivido y estado someti
dos al mismo régimen alimenti
cio que los enfermos, no pudien
do el dueño enajenarlos, á no ser 
con destino al matadero, en cu
yo caso se tornarán las precaucio
nes indicadas en el art. 10 de es
te reglamento.

ó) Los cerdos atacados de tri
quinosis serán decomisados total
mente é inutilizadas sus carnes 
para el consumo público. La gra
sa que resulte de la fusión de la 
res será entregada al propietario 
sin desnaluralizar.

c ) Los cerdos atacados de oís- 
ticercosis serán decomisadosen to
talidad ó en parte, según dispone 
la Real orden de 26 de Octubre de 
1899. Con las reses vacunas afec
tadas de cisticercosis se observará 
igual conducta que con los de ’ 
cerda. Para compensar equitati- 
vamonte los interesesde la higie
ne pública con los de los ganade
ros é industriales, so instalará en 
todos los mataderos de -España 
aparatos especiales para la esteri- 
lizacion de las carnes que pue- } 
dan ser consumidas, previa esta 
operación, y calderas para fundir 
las grasas cuando sólo esta parte 
de los animales sea utilizable, 
bien para el consumo, bien para 
usos industriales.

Art. 180, A fin de corta.’’ el 
desarrollo de la triquinosis y de 
la cisticercosis porcina, queda 
prohibido:

1 .“ La cría y cebo del cerdo 
en corrales y muladares ó ester
coleros en donde se vierten ó de
positan basuras, procedan éstas 
de la vía pública ó de las casas 
particulares:

2 .° La manutención de dicho 
ganado con animales muertos 
con productos animales recogidos 
de mataderos, quemaderos, etc.

Quedan exceptuados, sin em
bargo, deesta regla, los industria
les que monten calderas ad hoc 
en donde se esterilice las indica
das sustancias animales antes de 
entregarías á los cerdos pajra su 
alimentación.

3 .® La libre circulación del 
ganado de cerda por las calles de 
las poblaciones.

Art. 181. Quedarán sujetas á 
la inspección y vigilancia sani
taria veterinaria las porquerizas 
ó conchiqueras destinadas ai al
bergue de los cerdos, y serán de
nunciados aquellosque no reúnan 
condiciones higiénicas ó en que 
los animales coman sustancias 
perjudiciales á la salud.

Art. 102. En lospueblos don
de se acostumbre á llevar los cer
dos al campo, la Autoridad mu
nicipal señalará los sitios y las 
vías por donde á él ha de sor con
ducido el ganado, cuidando bien 
del aseo de los indicados sitios, 
para que los cerdos no satisfagan 
sus instintos caprófagos.

(Se centinuarÁ.)

0iputac¡3nprs7lQcial de Valladcld.

SEGUNDO PERÍODO SEMESTRAL 
extracto de sesiones.

(CONTINUACION.)

Prtssidencia DEL Sr. Reoio.

Sesión del\QdeNomembredel9Qi

Presidencia DEL Sr. Recio.

Lectura y aprobación del acta.
Aprobación dé ingresos dé en

fermos pobres en los estableci
mientos de Beneficencia.

Se aprobaron varias cuentas 
por suministros hechos á los mis
mos establecimientos, y ai hacer
lo de una de Doña Angela Rive
ro, por leche para el Hospital,

El Sr. Jalón votó en contra ex- . 
poniendo que hace tiempo se 
acordó subastar éste y otros ar
tículos análogos por importar 
más de 2.000 pesetas el consumo, 
extrañándose de la presentación 
del he de haber de referencia des 
pues de lo indicado en las sesio
nes de Agosto con motivo de una 
Real orden que denegó una trans
ferencia de crédito para la adqui
sición de vacas y suministro de 
leche á dicho establecimiento.

El Sr. Bachiller, expone que 
la leche se adquiere en tales con
diciones à consecuencia de ha
berse quedado este año sin vacas 
el Hospital, por morirse éstas de 
tuberculosis.

Y rectificaron dichos señores 
aprobándose la cuenta con el 
voto en contra del âr. Jalon.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Peticiones varias instancias en 
solicitud de p:azas vacantes en 
la Diputación.

Quedó veinticuatro horas sobre 
la mesa un dictamen de la Lo- 
mision de Hacienda recaído en 
instancia del Ayuntamiento de 
Villafrechós, pidiendo se le rele
ve de responsabilidad de intere

sas de demora por Contingente.
Otra dal Ayuntamiento de Rá

bano por igual motivo, y otra de 
referida Comisión en un recurso 
de D. Sotero Rodríguez, de El 
Carpió, por débitos del Contin
gente provincial, como heredero 
de su hermano D. Juan José.

Otro dictámen de la Comisión 
de Instrucción pública en la co
municación de la Escuela de Ar
tes ó Industrias, pidiendo am
pliación de estudios.

Otro de la Comisión do carre
teras sobre revision de caminos 
vecinales y otro de la de Peti
ciones en instancia de Felipe Gar
cía, de Renedo, pidiendo ingreso 
de su hija Julia en el Cologío de 
Sordo-mudos.

Se acordó se informe por Con
taduría con urgencia, en una 
comunicación del Director del 
Hospital manifestando hallarse 
próximas á agotarso las partidas 
consignadas en presupuesto para 
pan, aceite, patatas, etc.

Se acordó que pasara á la Co
misión de Hacienda la comunica
ción del Sr. Gobernador sobre 
arreglo del despacho y habitacio
nes de dicha Autoridad.

Quedó enterada la Diputación 
de la autorización por Real or
den para la cesión de terrenos 
al Ayuntamiento de la Capital 
en lois solares del antiguo Mani
comio provincial.

Se acordó suspender los pro
cedimientos ejecutivos que se se
guían al Ayuntamiento de Si
mancas por atrasos del Contin
gente, recayendo" igual resolu- 
cion en instancia de dos ex Con
cejales del Ayuntamiento de El 
Carpio.

Se autorizó á la Comisión pro
vincial para que designe fun
cionario que practique la division 
y deslinde ds una tierra que pro- 
indiviso tiene Cipriano Caballe
ro y el Hospicio provincial

Se acordó desestimar de confor
midad con lo informado por Se
cretaria la segregación que pre
tendían los habitantes de Al
dealbar, agregado á Torrescár
cela.

Se dió cuenta del repartimien
to girado propuesto por Conta
duría con arreglo al art. 117 de 
la Ley orgánica por la suma de 
1.048.631 pesetas 75 céntimos, 
que deben satisfacer los pueblos 
de la provincia durante el año de 
1905, y sin discusión fué apro
bado por unanimidad.

Se puso á votación la propo
sición defendida por el Sr. Mar
cos Lorenzo sobre comunidades 
religiosas no concordadas, y por 
ocho votos contra siete, fué de
sechada.

Se concedió al Ayuntamiento 
de Medina para las fiestas del 
Centenario de Isabel la t.'atólica 
el arco que la Diputación levan
tó con motivo de la visita de Su 
Mages tad.

El Sr. Bocos dice que tiene no
ticia de que existe una Real or
den autorizando á los expósitos
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de los Hospicios para llevar dos j 
apellidos, y pido se dé cumpli- ¡ 
miento á dicha disposición por j 
lo que hace á los de esta provin- j 
cia, á fin de que puedan en su 1 
día dar apellidos á sus deseen- Í 
dientes.

El Sr. Presidente dice que se | 
dará cumplimiento á lo legislado j 
sobre el particular, levantando 1 
se la sesión por no haber más ! 
asuntos.

(^t s^niinuibrá.)

Nuu. 68.

tomision Viilifldolii
..Aja-xuxcio-

Formado por el Ingeniero Jefe 
de caminos provinciales el pro
yecto del cuarto trozo de la carre
tera de tercer orden de Campas
pero á la de Valladolid á Soria, 
esta Comisión provincial en se
sión de 10 del corriente, acordó 
previa declaración de urgencia y 
de conformidad á lo dispuesto en 
el art. 33 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Carreteras, 
abrir la información que el mis- 
mo determina y al efecto que 
se ponga dicho proyecto á dispo
sición del público en la Secreta
ría de la Diputación por término 
de treinta días, á contar desde el 
en que se inserte este anuncio en 
el BoLBTiN Oficial, á fin de que 
puedan presentarse durante el 
expresado plazo las reclamaciones 
y observaciones que se estimen 
convenientes.

Valladolid 12 de Enero.de 
1905.—El Vicepresidente, Fran
cisco Cuevas.—El Secretario, 
y. Martines Cabesas.

NuM, 80.

toinision de Ïolliidolid.

Procedente de una cuenta del 
ejercicio de 1894-95 por suminis
tro de herramientas y otros efec
tos con destino á peones camine
ros de la Diputación, existe en 
poder del Jefe de caminos pro
vinciales la cantidad de 140 pe
setas que correspondía percibir á 
Dona Juliana Poncela, por sumi
nistro de cestas; y como á pesar 
del mucho tiempo transcurrido 
no se haya presentado á cobrar 
dicha interesada, esta Comisión 
en sesión de 10 del corriente 
acordó que se anuncie en el 
Boletín Oficial para que llegue 

á conocimiento de aquella ó sus 
herederos y que si pasado un mes 
no se presentan á hacer efectivo 
dicho crédido, se ingrese nueva
mente en arcas provinciales.

Lo que se hace público á los 
efectos indicados.

Valladolid 13 de Enero de 
1905.—El Vicepresidente, Fran
cisco Cuevas.—El Secretario, 
J. Martines Cabesas.

Núm. 79.

VENTA DE HIERRO VIEJO.

La Comisión provincial en se
sión de diez del corriente, acordó 
proceder á la venta de gran can
tidad de herramientas inútiles 
que del servicio de los peones ca
mineros existen en el almacén, 
al precio de cinco céntimos el 
kilogramo.

Lo que so hace público por me
dio de este anuncio por sí pudie
ra haber algún interesado en ad
quirirlos.

13

iMlSÎRWMCIPÂL
NúM. 75.

Campaspero.

Previa autorización de la Su
perioridad y con sujeción al plie
go de condiciones obrante en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
de manifiesto al público, se veri
ficará en el Salón de Sesiones do 
esto Ayuntamiento la subasta de 
venta á la exclusiva de las espe
cies de consumos para el 1905, 
de esta localidad y su término 
en el día 17 del corriente á las 
once de la mañana.

Si no so presentara licitador, se 
celebrará una segunda subasta 
el día 24 á igual hora y local, y 
si tampoco diera resultado, tendrá 
lugar la tecera y ultima el día 
31 en el propio local y hora.

No so admitirá postura sin la 
consignación dol 5 por 100 del 
cupo total, todo con arreglo á los 
artículos 290 al 300 de la.Instruo- 
cion.

Campaspero 11 de Enero de 
1905.—El Alcalde, Gabino Gar
cía.—El Secretario, Podro Martin.

NÚM. 76.

Encinas de Esgueva.

Terminado ol contrato celebra
do con el Veterinario inspector 

do carnes de esta villa, cuya pía- s 
za so halla dotada con el sueldo 
anual de 125 pesetas, pagadas por 
trimestres de los fondos munici
pales.

Los aspirantes á ella, pueden 
presentar sus solicitudes al Ayun- j 
tamiento, dentro del plazo do j 
quince días, á contar desde la in
serción del prosonte en el Bole
tín Oficial. El contrato ha da j 
efectuarse con arreglo á las con
diciones que so hallan do mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, y en armonía con las 
disposiciones vigentes.

Encinas 10 de Enero de 1905.- 
El Alcalde, Juan Alonso.

Núm. 74.

Fuente Olmedo.
Hallándoso formado por el 

Ayuntamiento y vocales asocia
dos, el repartimiento vecinal de 
consumos do este distrito muni- 
pal, para el actual año de 1905, 
se halla expuesto en la Secreta
ría al público por el término de 
ocho días hábiks, durante los 
cuales pueden los individuos en 
él comprendidos, examinarle y 
producir las reclamaciones que 
crean portinentes á su derecho, 
las cuales han de venir en papel 
correspondiente y presentadas en 
dicha Secretaría, hasta el día 21 
del actual en que so expira el 
término señalado, pasado el cual 
no se admitirá ninguna.

Fuente Olmedo 12 do Enero do 
1905.—El Alcaide, Casiano R. 
Velasco.

Núm. 73.

1^0 hasten o de Vega.
Terminado por este Ayunta

miento el padrón de cédulas per
sonales de los individuos que en 

Ieste distrito municipal les corres
ponde hallarse incluidos en el 
mismo para el año de 1905, que
da expuesto al público por térmi
no de quince días contados desdo 

1 la publicación do este anuncio en 
i el Boletín Oficial en la Secreta- 
1 ría de esto Ayuntamiento, con el 
j fin de que pueda ser examinado 
! por los contribuyentes que lo 
j crean oportuno, y aducir las re- 
5 clamaciones que les asistan, pues 
| transcurrido dicho plazo no serán 
1 admitidas las que se presenten, 
j Monasterio de Vega 10 de Ene- 
| rodé 1905.—El Alcalde, Eusta- 
Í sio Hierro.
| Igualmente se halla de mani

fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Xia Union

i»iiiiiimi«
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

. NuM. 70.

VALLADOLID,—AUDIENCIA.
CÉDULA DI OITAOION.

El Sr. Juez do instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta 
capital, en providencia fecha on
ce del mes .corriente dictada en 
cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad ha acordado so 
cite á las personas quo abajo se 
expresan, para que el día quince 
del mes de Marzo próximo á las 
once de la mañana comparezcan 
ante la de la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de esta capital á 
fin de asistir á las sesiones del 
juicio oral, procedente de la cau
so seguida contra Florentino Pe
rez y otros, sobre robo, previnión- 
dose á los citados que, si no com
parecen en el día, hora y sitio 
indicados, incurrirán en las res
posabilidades que marca el artí- 
lo 175 de la ley de Enjuicia
miento criminal, ó sea, los testi
gos y peritos en la multa de 
cinco á cincuenta pesetas, y con 
apercibimiento el procesado ó 
procesados de ser reducidos á pri
sión provisional.

Personas que han ele citarse

Testigo, Francisco Gracia Le
ma, cuyo domicilio se ignora, 
Procesados: Victoriano Pastor 
Ruiz y LuisaRuiz Saldaña, cuyos 
domicilios se ignoran.

Valladolid 11 de Enero de 
1905.—Liedo. Gregorio Nuñez.

---- ———.♦-----------

Núm. 59.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Suarez Gutierrez, 
Juez de primera instancia é 
instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Juan 
Sangrador Riesgo, y Apolonio 
Zarzuela Pino, vecinos que fue
ron de esta Ciudad, cuyos domici
lios actuales se ignoran, así como 
las demás circunstancias, para 
que dentro del término de diez
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días, comparezcan en este Juzga
do, á fin de recibirles indagatc- 
ria, y responder de los cargos que 
les resultan en la causa que se 
les signe por el delito de estafa 
de varios efectos de la pertenen
cia de Alberto Cardeñosa, aperci
bidos que de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes, y les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á to
das ¡as Autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura de los expresados suje
tos, y caso de ser habidos, á su 
conducción con las seguridades 
convenientes á la Cárcel de este 
partido por hallarse decretada su 
prisión provisional en la expresa
da causa.

Dado en Valladolid á once de 
Enero de mil novecientos cinco. 
—Adolfo Suárez.—El Actuario, 
Luis Esteban.

NÚM. 61.

Gastromembibre.

Hallándose extraviado en la vía 
publica, fue recogida por el guar
da del campo de este pueblo Lo
renzo Blanco García, una bocha 
como de un año de edad, pelo 
negro, mohina, alzada con rela
ción á la edad más bien alta que 
baja.

La persona que justifique ser 
verdadero dueño de dicha caba
llería se le entregará pagaudo los 
gastos.

Castromembibre á 9 de Enero 
de 1905.—El Alcalde, Pablo Al
varez.

NuM. 71.

Don Miguel Biaza Mir, primer Te
niente del Regimiento Infantería 
Wad-Ras núm. 50, Juez instructor 
del expediente instruido contra el 
soldado dei mismo Isidoro Pradas 
Barriga, por la falta de incorpora
ción á filas para las maniobras ge
nerales practicada en Octubre de 
mil novecientos cuatro.

Por la presente requisitoria lla
mo, cito y emplazo al soldado 
Isidoro Prada Barriga, hijo de 
Pedro y de Buenaventura, natu
ral de Valladolid, de treinta y 
tres años, del comercio, de estado 
goltero, su estatura un metro 

quinientos setenta y cinco milí
metros, señas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, color sano. 
Para que en el preciso término 
de treinta días, contandos desde 
la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la Graceja de ¿Ida- 
drid y en el Boletín Oficial de 
la provincia de Valladolid, com
parezca en este Juzgado de ins
trucción situado en el Cuartel 
que ocupa este Regimiento en 
Alcalá de Henares, á responder 
de los cargos que le resultan en 
dicho expediente y de no compa
recer será declarado rebel-de.

A la vez en nombre del Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas ias autoridades tanto civiles 
como militares y agentes de la 
policía judicial y en el mió les 
pido y suplico practiquen activas 
diligencias para la busca y cap
tura de dicho soldado, y caso de 
ser habido lo conduzcan á este 
Juzgado en calidad de preso, 
pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dado en Alcalá de Henares á 
los diez días del mes de Enero de 
mil novecientos cinco.—Miguel 
Riaza Mir.

' NüM. 81.

Fábrica Militar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNCIO-

El Comisario de Guerra Jefa 
del Detall de dicha Fábrica, si
tuada inmediato á los Almacenes 
generales de Castilla,^convoca por 
el presente anuncio al concurso 
que ha de celebrarse en el Esta
blecimiento el día 26 de Enero 
actual, á las once, para adquirir 
trigo de buena clase.

Los postores deberán presentar 
por escrito sus proposiciones, por 
sí ó por persona legalmente au
torizada, á la Junta económica 
dei Establecimiento constituida 
á la indicada hora en dicha Fá
brica; acompañadas de muestras 
correspondientes, expresando en 
letra por quintales métricos la 
cantidad de trigo que ofrecen y 
el precio de esta unidad por pe- 

1 setas; entendiéndose, que en el 
precio ha de estar comprendido 
todo gasto hasta la entrega del 

1 artículo en los almacenes de la 
1 Administración Militar o los del 
1 vendedor; que la entrega, en la 

cantidad que se le acepte, ha de 
verificarse en el plazo que se le ¡ 
designe y que el pago será al j 
contado dentro de los quince días 
después de hecha la entrega y 
comprobada al pié de Fábrica la í 
clase y peso correspondiente. j

Valladolid 12 de Enero de • 
1905.—El Jefe del Detall, Celes- ’ 
tino del Olmo. j 

Núm. 82.

Fábrica Militar de Harinas j 
de Valladolid.

ANUNCIO. j

El Comisario de Guerra Jefe del 
Detall de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que • 
ha de celebrarse en el establecí- j 
miento el día 26 de Enero ac- i 
tual á las doce, para adquirir dos j 
wagones de carbón mineral del i 
llamado galleta lavada de pri- i 
mera para calderas, con un total ¡ 
de 200 á 220 quintales métricos, 
y uno del llamado cribado, con 
un total de 100 á 110 quintales 
métricos.

Son condiciones esenciales- ; 
«lue el carbón ha de hallarse seco, 1 
exento de pizarras y materias ex
trañas; tendrá el tamaño propio 
de su clase sin exceder sus ceni- j 
zas ó residuos del diez por ciento, i 
y reunirá las propiedades adecua
das al trabajo para que se le des
tina, sin admitirse tampoco del 
llamado menudo. j

Las entregas deberán efectuarse 
antes del 10 del próximo mes de 
Febrero y tendrán lugar sobre 
carro en la Fábrica ó bien sobre j 
wagón que ha de ser destinado à j 
esta Estación del Norte y precisa- j 
mente en este caso con la expre
sión de consignación á los lla.ma- 
dos Almacenes de los Doks.

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito por 
sí ó debidamente autorizados si 
es otra persona, á la Junta econó
mica (Jel establecimiento, cons
tituida á la indicada hora y pun
to, acompañadas de la muestra 
correspondiente, expresando el 
precio en letra del quintal mé
trico, siendo el pago á la conclu
sion del compromiso con el des
cuento del uno por ciento y dos 
décimas, establecido por [a ley y 
previa la presentación del talon 
que acredite además el ingreso 
en Hacienda de la contribución

industrial correspondiente al im
porte líquido que debo percibirse.

Valladolid 12 de Enero de 
1905.—El Jefe del Detall, Celes- 
tino del Olmo.

--------—.«•».-----------

NÚM. 83.

Fábrica Militar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNCIO.

El Comisario de Guerra Jefe del 
Detall de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse eú la misma el 
día 27 del mes actual, á las once, 
para la venta de salvados proce
dentes de la molturación de tri
gos de este Establecimiento.

La cantidad de salvado objeto 
de la venta, se hará pública 24 
horas antes del concurso eq la 
tablilla de anuncios de dicha Fá
brica.

Las proposiciones se han de 
presentar por escrito á la Junta 
económica constituida en la indi
cada hora y local, irán firmadas 
por sus autores. Comprenderán la 
cantidad total del salvado objeto 
de la venta, expresarán por pese- 
tas y en letra el precio que se 
ofrece por cada quintal métrico y 
se consignará en ellas la obliga
ción que cada proponente contrae 
en el acto que so acepte su oferta, 
de verificar en la caja de caudas 
les de esta Fábrica como garantía 
de su compromiso, un depósito 
previo en efectivo dei 5 por 100 
del valor que por el salvado deba 
satisfacer, á descontar del pago 
total, cuya garantía ha de quedar 
á favor dei Estado si dejase de 
extraer el artículo dentro de los 

i cinco días siguientes ai del con- 
■ curso mediante el pago del im- 
1 porte en oro, plata ó billetes del 

Banco de España; en la inteligen
cia que la entrega del salvado se 

j hará dentro de los Almacenes de 
i ia Administración Militar en la 
j Fábrica, siendo de cuenta del 
! rematante lodo gasto que se le 

origine de envases y carga.
Valladolid 13 de Enero de 

1905.—El Jefe del Detall, Celes
tino del Olmo.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palaci© de la Diputaeien
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